
Escuela Tecnológica
lnsütuto Técn¡co Central
Est.bl.crñento Púbr'@ óé Edu..t'óñ Súp..rú

nesoluc¡órr¡ r'¡úueno 609 DE

( I I de noviembre de 2022 )

Por medio de la @al se adoptan los pl¡egos de condiciones def¡n¡tivos y se ordena la
Apertura de la Selecc¡ón Abreviada de Menor Cuantia SAMC-009-2022

EL RECTOR DE LA ESCUELA TECNOLOGICA INSTITUTO TECNICO CENTRAL,
En uso de sus facuttades legales y estatutarias, en esp€c¡al las mnferidas por la Ley 30

de '1992, la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2008 Decreto 1082 de 2015, Ley 1882 de 20't8
y demás normas v¡gentes y reglamentarias de la materia y,

CONSIDERANDO:

Que, la ESCUELA TeCtOUÓGlCl t¡STITUTO TÉCNICO CENTRAL, está interesada en
la contratación para la "EJEcuctÓN DEL i|ANTEN|MIENTO DE LAS BATERíAS DE
BANOS PARA LA SEDE CENTRAL DE LA ESCUELA TECNOLOGICA INSTITUTO
rÉcuco cerrn¡t".

Que, para el cumpl¡miento de lo establecido en la Ley 80 de 1993, la Ley 1 150 de 2008,
Decreto Reglamentario 1082 de 2015, La Ley 1882 de 2018, la Ent¡dad procedió a Convocar
a través de la plataforma SECOP ll, eldía 01 de noviembre de 2022.

Que, se publ¡co el proyecto dé pl¡ego de cond¡c¡ones y los Estudios prev¡os en la página
www.colombiacomora.oov.@.

Que, el pliego de mnd¡ciones defin¡t¡vo, los estudios prev¡os y documentos del proceso de
¡a presente Selecc¡ón Abrev¡ada de Menor Cuantía SAMC-00$2022, estará d¡sponible para
su consutta a part¡r de la publ¡cac¡ón del presente ado administrat¡vo. De ¡gual manera,
eslos documeritos y demás que se generen durante el proceso.de selección, podrán ser
consultados a través de la pág¡na web del Portal Unico de Contratación:
www.colomb¡acompra.gov.co, SECOP ll.

Que, ex¡ste d¡sponibilidad presupuestal para alender los comprom¡sos derivados de la
presente Selección Abreviada de Menor Cuantia por valor de DOSCIENTOS DIECISIETE
MILLONES DOCE MIL PESOS MONEDA CORRIENTE (t 217.012.000) lncluye ¡mpuestos
y retenciones, respaldado con el Certificado de Oisponibilidad Presupuestal No. 23822 y
28622 DE 2022, exped¡do por el área de Presupuesto de la Entidad.

Que, una vez publicado el proceso, es procedente @nt¡nuar con el proced¡miento
establec¡do en Artículo 2.2.'1.2.1.2.2O. Proced¡miento para la selecc¡ón abreviada de menor
cuantia decreto 1082 de 2015 y en talvirlud se ordena la aperlura de la Selección Abrev¡ada
de Menor Cuantía SAMC-00$2022, para "EJECUCION DEL MANTENIMIENTO DE LAS
BATERíAS DE BAÑoS PARA LA sEoE CENTRAL DE LA ESCUELA TECNOLÓGICA
INSTITUTO TÉCNICO CENTRAL".

Oue, la apertura del proceso se llevará a cabo med¡ante la modalidad de Selecc¡ón
Abrev¡ada de Menor Cuantia, como lo determina el Añículo 2.2.'1.2.1.2.2O Proced¡m¡ento
para la selección abrev¡ada de menor cuantía. Para ello, se podrán consultar los pl¡egos de
condic¡ones, los estud¡os y documentos previos, los cuales se encuentran publicádos en la
página SECOP ll.

En mérito de lo anler¡ormente expuesto,

RESUELVE

ARTICULO l'. Ordenar la apertura de la Selección Abrev¡ada de Menor Cuantía SAMC-
o@-2o22. cuyo objeto es "EJECUCIóN DEL MANTENIMIENTO DE LAS BATERíAS DE
BANOS PARA LA SEDE CENTRAL DE LA ESCUELA TECNOLOGICA INSTITUTO
TÉcNlco CENTRAL", con un presupuesto oficial por la suma de oOSclENTos
otEctstETE M|LLoNES DOCE MIL PESOS MONEDA CORRIENTE (t 217.012.000)
lncluye impueslos y relenc¡ones, respaldado con el Cert¡l¡cado de Disponibilidad
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PUBUQUESE YCÚ PLASE

Dada en Bogotá D.C., a los 1l dias del mes de nov¡embre de 2022.

El Rector o/.(
Hno. ARIOSTO ARDILA SILVA
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Presupueslal No. 23822 y 28622 DE 2022, experlido por el área de Presupuesto de la
Entidad.

ARTICULO 2". El proceso de selecc¡ón se adelantará a través de la modalidad de Selecc¡ón
Abreviada del Menor Cuantia, de confom¡dad mn lo establecido en el Artículo
2.2.1-2.1.2.20 Proced¡m¡ento para la selecc¡ón abrev¡ada de menor cuantia, conforme lo
dispuesto en la ley 80 de 1993 y la ley 1150 de 2008.

ARTICULO 3". Adóptese el cÍonograma del proceso establec¡do en el portal SECOP .

ARTICULO 4o.- Convóquese a las veedurias c¡udadanas, a fin de que efectúen el control
social del presente proceso de contratac¡ón, para lo cual se sumin¡strará la información y
documentación pertinente que se requiera para el adecuado dmplimiento de su func¡ón,
en cumpl¡miento de lo d¡spuesto en el Aíiorlo 2.2.1.1.2.'1.5 del Decreto 1082 de 2015, en
concordancia con el Artículo 66 de la Ley 80 de 1993.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su exped¡ción y contra
la misma no procede recurso alguno.


